RES. 1580/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0002690, Ents. 2116/17 y 2478/17)

VISTO: el proyecto de Modificación Presupuestal de la Junta Departa​mental de Florida para los Ejercicios 2017-2020;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento con lo establecido en los Artículos 225 y 273 Numeral 6° de la Constitución de la República y 483 de la Ley Nº 17.296;
2) que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República y 483 de la Ley Nº 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su pronunciamiento respecto al proyecto de Modificación Presu​puestal de la Junta Departamental de Florida correspondiente al período 2017-2020, en los términos del Dictamen que se adjunta;
2) Observar el referido documento por lo expuesto en los párrafos 2.2, 3.1 y 3.2;
3) Señalar que las asignaciones presupuestales proyectadas deberán ser        financiadas por la Intendencia;
4) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Florida;
5) Devolver estos antecedentes a la Junta Departamental de Florida.

dc
DICTAMEN
EL Tribunal de Cuentas ha examinado el proyecto de Modificación Presupuestal para el período 2017-2020 de la Junta Departamental de Florida. Toda la información incluida en el referido proyecto y los supuestos sobre los que  se basa, son responsabilidad del Organismo que los emite.  La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho proyecto de  Modificación Presupuestal, de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República y Artículo 483 de la Ley Nº17.296 y establecer, en caso que corresponda, los hallazgos realizados en relación con el cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables.

1) Antecedentes

1.1)
La Junta Departamental de Florida remitió Oficio Nº 137/17 de fecha 25/04/2017 relacionado con la aprobación de su proyecto de Modificación Presupuestal y planillas anexas a regir en el Ejercicio 2017 y siguientes, el que fuera aprobado en general por 29 votos en 31 Ediles presentes y en particular, por las mayorías que se indican en Sesión del 21/05/2017.

1.2)
Las actuaciones tuvieron entrada oficial en este Tribunal en Sesión de fecha 04/05/2017, interrumpiéndose el plazo legal por Oficio 3290/17. Las actuaciones ingresan nuevamente con fecha 17/05/2017, por lo que el plazo constitucional para que el Tribunal emita su dictamen vence el 31/05/2017.
2) Análisis de las asignaciones presupuestales proyectadas
2.1) Las asignaciones proyectadas se exponen a nivel de objeto, presen​tándose en forma comparativa con las vigentes. Su resumen, expresado en pesos uruguayos, a valores del 01/01/2017, se ajusta con el siguiente detalle:

	
	
	

	
	Vigente
	Proyectado Anual

	Grupo
	
	2017 a 2020

	
	
	

	0 - "Servicios Personales"
	53.248.332
	48.990.544

	
	
	

	1 - "Bienes de Consumo"
	13.921.118
	17.396.000

	
	
	

	2 - "Servicios No Personales"
	8.722.589
	13.442.000

	
	
	

	3 - "Bienes de Uso"
	2.636.559
	2.403.000

	
	
	

	5- “Transferencias"
	216.200
	500.000

	
	
	

	8-"Otras Amortizaciones de Deuda"
	0
	400.000

	
	 
	 

	Totales
	78.744.798
	83.131.544

	
	
	

	
	
	


2.2)
 El Artículo 9 prevé una partida anual de $ 2:920.000 en el objeto 271 destinada a acondicionamiento de sala de sesiones y reformas edilicias. El monto previsto para la ejecución la totalidad de la obra es de $ 2:920.000. Debido a que no se cuenta con la seguridad de efectuarla en un año en particular, se previó el mismo importe en cada uno de los años de ejecución del Presupuesto Quinquenal tal como se expresa en “…de no efectuarse lo proyectado en el Ejercicio 2017, se mantendrá el monto asignado en los ejercicios siguientes”.- En virtud de lo dispuesto en el Artículo 13 del TOCAF, los créditos presupuestales son anuales y caducan al finalizar el mismo, por lo que la Junta está cuadriplicando la asignación proyectada del total de los gastos previsto para la reforma.

3) Cumplimiento de normas constitucionales, legales y reglamentarias
Se ha dado cumplimiento con las disposiciones constitucionales vigentes con relación a plazos y mayorías (Artículos 225 y 273 Numeral 6 de la Constitución de la República y 483 de la Ley No. 17.296).

3.1)  El régimen de viáticos a percibir por los señores Ediles se encuentra consagrado en la  Resolución 15/13 sancionada el 07/06/2013 (modificada por Resolución 07/2017), la que  unifica la normativa que regula la compensación de gastos y pasajes. Dicha Resolución fue observada por este Tribunal, en Sesión del 10/07/2013, en virtud de que la reglamentación aprobada colide con el Artículo 295 de la Constitución de la República que dispone que “los miembros de las Juntas Departamentales y Locales serán honorarios”. El monto fijo establecido en la Resolución 15/13,  la no exigencia de rendición de cuentas documentada (se regula como facultativa del Edil y no afecta el derecho a percibir la partida) y su reajuste trimestral por el Índice Medio de Salarios determina que los viáticos a abonar no tengan carácter resarcitorio de los gastos en que incurren los Ediles en el cumplimiento de sus funciones. Asimismo,  la Resolución referida no  cumple con lo establecido en Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 22/12/2010 (publicada en el Diario Oficial del 31/12/2010).

3.2)
La partida prevista en el Planillado como Rubro 5 Transferencias a Instituciones sin fines de lucro incluye erogaciones con instituciones del Departamento, como Centro Discapacitados Jacobo Zibil, Hogar de Ancianos de Florida, Fray Marcos, adhesiones a actividades de Centros de Enseñanza, etc., colide con lo dispuesto por el Artículo 273 de la Constitución de la República.

                                                                                                                                   4) Opinión
En opinión del Tribunal de Cuentas, el proyecto de Modificación Presupuestal de la Junta Departamental de Florida para el período 2017-2020 ha sido preparado en forma razonable de acuerdo con los supuestos efectuados por el Organismo y se presenta de conformidad con las disposiciones constitucio​nales, legales y reglamentarias vigentes, excepto por lo establecido en los Numerales 2.2), 3.1) y 3.2).
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